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PROCESO EJECUTIVO-2019-00375-RECURSO REPOSICION

Gloria Mondragón <juridicaasesor@hotmail.com>
Lun 6/02/2023 3:09 PM

Para: Juzgado 68 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
<cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;wadithdeleoncamelo@gmail.com
<wadithdeleoncamelo@gmail.com>

2 archivos adjuntos (4 MB)
PROCESO EJECUTIVO 2019-00375 RECURSO DE REPOSION Y APELACION.pdf; PROCESO EJECUTIVO-2019-00375 -LIQUIDACION
ACTUALIZADA.pdf;

Buenas tardes.

Adjunto escrito de Recurso de Reposición y subsidiariamente apelación dentro del proceso
ejecutivo No. 2019-00375

Atentamente,

Gloria  Mondragón Gutiérrez
 Apoderada parte demandante.
     Móvil: 3112480703
                     



















OFICINA DE ASESORIAS JURIDICAS 
GLORIA IDER MONDRAGON GUTIERREZ 
Calle 12 B No. 7 – 80  Oficina 337 
Tel. 2 82 99 05  Cel. 311 -248-0703 
Correo: juridicaasesor@hotmail.com 
BogoTá D.C. 

 
 
Señor  
JUEZ  SESENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Transitoriamente Juzgado Cincuenta de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
E.S.D 
 
 
Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2019 –00375 
        Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL SAN LORENZO P.H. 
       Demandado:  HENRY PARRA 
 

 
GLORIA IDER MONDRAGON GUTIERREZ, abogada en ejercicio, identificada con la C.C. 
No. 41.686.331 de Bogotá  y T.P. No. 44.929 del C.S.J., obrando en nombre y 
representación de la parte demandante, dentro del proceso de la referencia, 
atentamente manifiesto al señor Juez, que estando dentro del término legal 
INTERPONGO RECURSO DE REPOSICION y SUBSIDIARIAMENTE APELACION ANTE EL 
SUPERIOR,  contra su auto de fecha 31 de Enero de 2023 notificado en el Estado 
Electrònico No. 14 de fecha 01 de Febrero de 2023, específicamente en cuanto  al 
numeral tercero,  que a la letra dice:. 
3-. REQUERIR al demandado HENRY PARRA, para que dentro del término de diez (10) 
días contados a partir de la notificación de esta decisión proceda a prestar  caución  por 
la suma de $11.660.000.00, conforme a lo previsto en el Inciso 3. Del artículo 597, canon 
602 y 603 del Código General del Proceso, so pena de no tener  en cuenta la solicitud 
de levantamiento de las cautelas decretadas en el presente asunto el 12 de enero de 
2023 que obra a numerales 16 a 17 de este paginàrio digital. 
 
SUSTENTACION DEL RECURSO. 
 
Dentro del presente proceso ejecutivo existe Liquidación del  crédito aprobada 
mediante auto de fecha  26 de febrero de 2021 por valor de $32.656.245.20 M/CTE, 
y de  costas aprobada mediante auto de fecha 7 de mayo de 2021 por la suma de 
$1.008.500, por lo que considero que el valor  de la caución que su Despacho ordenó 
por la suma de $11.660.000 , no está acorde con lo dispuesto  en el Artículo 597 del 
C.G. del P. ,  en consonancia con el Artículo 602 del mismo código, en el que se indica  
que para levantar el embargo por la parte demandada  en un proceso ejecutivo, la 
única opción  es presentar una caución  por el valor actual de la ejecución aumentada 
en un cincuenta por ciento  ( 50 %) .  
 
Respetuosamente considero señor Juez, que el valor de la caución  fijada por su 
Despacho, para el  levantamiento de la medida cautelar está por debajo del valor 
actual de la ejecución, teniendo en cuenta  el valor de las liquidaciones aprobadas que 
obran al proceso, adicionalmente la liquidación del crédito aprobada solamente cubre 
las cuotas de administración hasta el mes de Noviembre de 2020, es decir que a la  
 
 



fecha  el valor de la liquidación es superior, por cuanto se han causado 26 cuotas más 
y sus respectivos intereses, razón por la que en repetidas ocasiones he  solicitado se 
ordene la actualización del crédito, lo cual  puede verificarse en el expediente. Es decir 
que a la fecha esta obligación suma $46.249.257 M/cte  
 
En reiteradas Sentencias la Corte Constitucional se ha referido respecto  a la finalidad 
de las cauciones , conforme lo dice en la Sentencia No. C-379 de 2004:  
“La caución, definida en el código civil, significa generalmente cualquier obligación 

que se contrae para la seguridad de otra obligación propia o ajena. Es decir, dentro 

de cualquier proceso, la caución como una medida cautelar que es, tiene la finalidad 

de asegurar el cumplimiento de la sentencia y por ello, puede entenderse como un 

medio para asegurar el resultado. Por su naturaleza, la caución sirve para el 

resarcimiento de perjuicios a favor del demandante hasta un monto determinado. En 

sentencia C-316 de 2002, la Corte afirmó que “en términos generales, el sistema 

jurídico reconoce que las cauciones son garantías suscritas por los sujetos procesales 

destinadas a asegurar el cumplimiento de las obligaciones adquiridas por éstos 

durante el proceso, así como a garantizar el pago de los perjuicios que sus 

actuaciones procesales pudieran generar a la parte contra la cual se dirigen. Así 

entonces, mediante el compromiso personal o económico que se deriva de la 

suscripción de una caución, el individuo involucrado en un procedimiento 

determinado (1) manifiesta su voluntad de cumplir con los deberes impuestos en el 

trámite  de las diligencias y, además (2) garantiza el pago de los perjuicios que 

algunas de sus actuaciones procesales pudieran ocasionar a la contraparte. Las 

cauciones operan entonces como mecanismo de seguridad e indemnización dentro del 

proceso”. 

 
En razón a lo anterior solicito se revoque su decisión en cuanto al valor de la caución, 
ordenada  en el numeral tercero del auto de fecha 1 de Febrero de 2023, en razón a 
que con el valor fijado,   no se está atendiendo lo ordenado en la normatividad 
correspondiente  y por el contrario  considero,  se está violando el debido proceso  y 
atentando contra el patrimonio de mi representado, toda vez que la norma es clara 
en el sentido que en estos casos,  se debe tener en cuenta el valor actual de la ejecución 
aumentada en un cincuenta por ciento (50%)  . Adicionalmente solicito se dè aplicación 
al Artículo 603 del C.G. del P. ordenando que la caución sea prestada en dinero, en 
razón a que el demandado ha demostrado su renuencia a cancelar esta obligación a 
pesar del fallo condenatorio en su contra.  
 
Con este escrito me permito allegar la liquidación actualizada del crédito, la 
certificación de las cuotas causadas a la fecha  con la representación legal de la 
administradora actual del ente demandante, para que sea tenida en cuenta   y de esta 
manera  se evite perjudicar el derecho adquirido de mi representado.  
 
Atentamente, 

 
 
 
 
 
 

GLORIA IDER MONDRAGON GUTIERREZ 
C.C. No. 41.686.331 de Bogotá 
T.P. No. 44.929 del C.S.J. 


